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ORDEN de 2 de ago~to de 196Y por la que se nom·
bra. en virtud de conCUTW (ie traslado. a don En
rique Otero Aenlle Catearotíco de la UniveT!?idarl
de Madrid.

I1ma Sr.: En virtuc de concurse de tl'Uslado anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 19'58
y 17 de julIo de 19'65.

Este Ministerio. de cOl1íürmidud con la propuesta df' ];]
Comisión especial desi~nada por Orden de 26 de junio de
1969 (<<Boletín Oficial del EstadOll del :iU), ha resuelto nom
brar para el desempeno de la cá.tedra de «Técnica. Física y
Fisico-Quimica I\plicada» de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid a don Ennque Otero Aenlle IAOIEC3'5'51,
con los mismbs emolumertos que como Catedrático titular de
la misma asignatura en ia de Barcelona viene devE'ngando.

Lo digo a V _ 1. para su COIludmipllto \' efectos.
Dios guarde a V 1. rnuchof<- años
Madrid, 2 dE' agostt de 19Ü9-P D.. el Director g-eneral ele

Ensefianzs. Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Urna. Sr Director general dfO Enseüanza Superior e Investiga
ción

Federico Olavarría Bragado, a propuesta del Ministro del Aire
Ji previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia eatorce de agostD de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente del Aire, con
antigü€:dad de veintinueve de agost,Q del año actual, nombrán
dole Dlrector de los Servicios de Intendencia del Ejército del
Aire.

Así lü dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufla
a tl'emtH de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Mmistro dé'l Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 18051196.9, de 30 de agosto, por el que
se dispone pase a la situación de rf\Serva el ln~

tendente del Aire don Enrique Garcia Varela.

DECRETO 1804/1969. de JI; de agosto por el que
se promueIVe al empleo de Intendente del Aire
a.l Coronel del Cuerpo de Intendencia del Aire
don Federico Olara'1"fa Bragado,

En consideración a los servicios y circunstancias que con·
curren en el Coronel del Cuerpo de Intendencia del Aire don

MINISTERIO DEL AIRE

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley de qUince de ju
lio de mil novecientos cincuenta :ti dos,

Vengo ee disponer que el Intendente del Aire don Enrique
Gal'cía. Varela pase a la situación de reserva por haber cum~

plido la edad reglamentat'1a el día veintinueve de fUtOsto d.e
mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. oorufia
a treinte de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro etel Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 30 de julto de 1969 por la que se con
vacan opostctones pa.ra cuhrir sesenta plazas en
el Cuerpo de Secretarios de la Adminfstración dI
JU8ticia, Rama de Ju~gados de Primera Instancia
e Instrucción.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en el articulo 11
del Reglamento orgánico del SecretariaDo de la Administración
de Justicia de 2 de mayo de 1968 y articulo tercero del Regla
mento de la Escuela Judicial de 21 de enero de 196'8,

Este Ministerio acuerda convocar oposición libre para el
ingreso en la Escuela Judicial de sesenta plazas del Secreta
ri,Rdo de la Administración de Justicia, Rama. de Juzgados dE'
Primera InstB-n<l1a e Instrucción, con sujeción a lR8 siguiente!'
notmas:

Primera.-Pa.ra tomar parte en la oposición se reqUIere:
al ser eapafi.ol, seglar, de uno u otro sexo, mayor de edad
b) POlleer el titulo de Licenciado en Derecho.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) ser de buena conducta pública y privada.
e) Carecer de defecto fis.1co o intelectual o enfermedad

que ].e mcapacite para el eJerclcio del cargo. .
f) No hallarse compre.ndido en alguna de las incapacidltde:::

que sefiala el articulo noveno del Reglamento orgánico de 2 de
mayo de 1968.

g) LM aspirantes femenlnu acreditarán además haber ctun
pUdo el servic.1o sociaJ. o este.r exentas del mismo.

8egunda.-Los que deseen tomar parte en las oposicione¡,
pretentarán SUS instancias dentro del plazo de treinta di¡u:,
btb1les Oontado8 a partir del siguiente al de la public8.ción
de esta convocatoria en el «:Boletin Oficial del Estado» en el
Re&1st1"o General de este Mimsteno o en la forma y con los
requisitos prevenidos en los artículos 65 y 6ü de la vigente Ley
de Prooedlmiento Administrativo.

Los residentes en el extranjero podrán presentar sUs ins
tanclas en cualquier representación diplomáti-ca o consular de
España, qUe remitirán las Bollcitudes, de cuenta del interesado.
por correo a.éreo certificado.

En 1__ 1!1011cituc:les deberán hacer constar expresamentE! los
interesados que reinen todos y cada UDO de los requisitos exi·

MINISTERIO DE JUSTICIA gldos para tomar parte en la op08ici6n, refetidos al dia en
que termine el plazo de presentación de instanci~. En cuanto
al servicio social bastara con que se haya cumplIdo antes de
expirar el pIa70 de treinta días seflalados para la presentaci6n
de document.os acreditativos de las condiciones de capacitación

I y requisitos en la forma décima de esta convocatoria.
LoS peticionarios indicarán en su· instancia .tl!U actual do

mieilio y el carácter con que cada uno pretenda figurar en los
grupos a que se refieren los artículos segundo y tercero de la
Ley de 17 de julio de 1947, incluyendo en el grupo e), correspon
diente al grupo Ubre, a,quella.s sol1citudee que carecieren de tal
manifestación; así como que se comprometen a prestar jura
mento de acatamipnto a los Principios del Movimiento Nacio
nal y demás 1Je-yes Fundamentales del Reino, y podrán acom
pafiar cuantos documentos justifiquen méritos y servicios pro
fesionales. certificadonel'l de estudios, premios ordinarios y
extraordinarios, titulos facultativos, trabajos cientiftcos publl
cados. etc.

A la instancia se unirá necesariamente recibo Justificativo
de haber abonado en la Sección segunda de la Dirección Qe
neral de Justicia, durante las horas de oficina, l¡ ca.ntidad de
seiscientas pesetas en concepto de dereChos de examen, pudien
do abonarse. f'n su caso. esa cantidad en la forma establecida.
por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminilltrativo.
Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos
a la práctica de los ejercicios. .

Tercern.-Transcurrido el plazo de preBentación de instan
cias, el Ministerio publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
una relaci6n de aspirante~ admitidos y excluídos de la prActica
de los ejercicios Los que se encuentren en este dIUrno caso
podrán formular reclamación en el plazo de quInce cUas a con
tar del siguiente al de la publicación de las expresadas lista!
en el citado periódico oficial. Las referidas reclamaciones se
rún aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará
en el {(Boletín Oficial del Estado» por la que se apruebe la
lista definitiva.

Cual'tu.-Después de publicadas las listas de admitidos y
excluidos. se nombrará por el Ministerio de Justicia el Tribu·
nal censor de las oposicioneB y e~tará lnt~ra-do por el Presi·
dente del TrIbunal Supremo, que los presidIrá, actuando como
Vocale.~: El Fiscal del mismo Alto Tribuna.l, el Director de la Es
cuela JudiciuLun Profesor num~rario de la misma, dos Secreta
rios de la Ra;ma de Juzgados y un funciona.rio del· Cuerpo Es·
pecial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien
actuará además como Secretano del Tribunal con voz y voto.
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El Presidente del tribunaJ Supremo podra delegar en un
Malilttado de dicho Tribunal; el FiscllI del citado Tl'ibl.U1al.
en un Abogado Fiscal del mismo Tribunal, y el Director de la
Eacuelll en un Profesor numerario de la misma. Las Delegacio
ne. habrán de ser aproba.das por el Ministerio de Justicia.

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, iU menos, de
cinco de sus componentes. En caso de no hallarse presente el
Presidente o el Secretario del TribunaL serán reemrlazadOS con
caré.cter meramente accidental el Presidente por e P'1sca.l y el
secretario por el más moderno de los Secretarios de la Rama
aé Juzgados.

De cada sesión que el Tribunal celebre se levantará acta
por el Secretado. que será leída al comenzar la sesión siguien·
te, y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan, se
autorizará por la firma del Secretario con el visto bueno dr
quien presida.

El Tribunal, prevIa citación con seüalamiento del. local, dia
y hora hecho por orden del Presidente. se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta al Ministerio de Jus
ticia.

Las resolucion€s del Tribunal, salvo las que se refieran a
las calificaciones de los ejercicios, que se regirán por lo esta
blecido en esta convocatoria, se adoptarán por mayoría de vo
tos. decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus
acuerdos se da.rán los recUrsos esta.blecidos en la vigente le
gislación y estará fa.t:ultado para resolver cuanta.! incidencias
se planteen en la.,s oposiciones que no estén especialmente pre-
vistas en esta convocatoria, •

Quinta.-El Tribunal censor anunciará en el «Boletín Ofi
cIal del Estado» el "local, dia y hora en que se. ha de verificar
el sorteo de lO! opositores para determinar el orden con que
actuar en los ejercicios.

La relación con el resultado del sorteo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estaño» y se expondrá en el cuadro de
anuncios de la Escuela JudiciaL autorizada por el Secretario
con el Visto bueno del Presidente.

Tanto la fecha como la hora y lugar del comienr:o del ~rI
mer ejercicio se anUnciarán con qUince dias de antelación mi·
n1ma en el (Boletín Oficia.l del Estado».

Sexta.-La oPosición constará de los siguIentes ejercIcios:
Primero. Escrito de cultura jurídica, que consistirá en des.

arrc..uar, sin libros de consulta ni textos lella.les, dos temas de
cl1i'ácter general, sB:cados a la suerte, del programa que el Tri
bu:p.al publicará. en el «(Boletín Oficia.l del Estado», con una
antelactón no Inferior a veinte ni superIor a treinta dias de
la fecha que se sefiale para el comienzo de los ejercICios.

Este ejercicio se realizará. 51 el número de opositores lo
hace posible, simultáneamente por todos, ellos, En otro cs.'so.
los temas extraidos para un grupo de opositores no podrán en·
trar'~ nuevo en el sorteo. se celebrará a puerta. cerrada, Bin otra
481stenc1a que IR de los <''IPosttores y mlembl"os del TrIbunal En
sesión pública será leído por el opositor ante el TrIbunal.

Para la realización de este ejercicio dIspondrán los opositores
de. tres horas como máximo, y una vez concluido el oposItor ce-
nará el ejercIcio en un sobre, que será firmado, juntamente en
su cubierta con un Vocal del Tri,bunal.

Cuando termine la lectura del ejercicio escrito el Tribunal,
a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos, emit1dos abier
tamente, y atendo de cal1dac:l del PreSidente la aprobación o
desa.probaolÓn de cada opositor. ta. callftc&Olón de ete ejer
clelO·lltá exeluslVlllt1ente de aprobaelOll o deAapr0be.Ql6n. La
re1ación de los opositores aprobados, autorizada por el secre
tario con el vIsto bUeno c1el Pree1d.ente. se haré. pl1blica en el
cIlll<lt. de anunelos de la Escuela Judicial.

S4ptima.-8egunda. Oral, dé carácter teórlco, que ~onsls
tirá en desarrollar en el plazo máximo de una hora un tema
de cada una de las materias siguientes: Derecho procesal civil
o penal, Derecho procesal labOral o administrativo, Organ1la
ción de· Tribunales y métodoe de trabajo en las oficinas jUdi
cla1es, Derecho cíVll, Derecho ~ penal y Oere-cho mercanttl, sa
cados a la suerte de entre los comprendidos en el cuestionario
que se publica con esta convocatoria.

Antes de comenzar su ejercIcio el opositor dIspondrá de quin
ce minutol!J para ordenar su exposición y formular por escrito,
sl.a!li 10 desea. un esquema o guía a la n.!ta del TribUnal y en
tiempo que podrá coincidir parcialmente con el examen del
opoBitor anterior.

El ejercido tendrá lugar en sesión públIca, y cuando, en
aténe1óp. a los dos primeros temas expuestos, apreciase la ma,..
yorta del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio podrá
darlo pdr ~rtninado, invItando al opositor a que se retire.

Al terminar la sesión de cada dia, y pr~vla deliberación a
puerta cerrada, el TrIbunal decidirá en la forma ex.pueata para
el ejercIcio escrito la aprobación o desaprobación de cada opo
sitor examinado.

Se¡uldamente se procederá Q la calificación de los OiPostto~
rea a¡:Irobad()l, para lo que cada mIembro del TrIbunal podrá
conceder de uno a dnco puntos por tema; las puntuaciones se
TAn lUtnadas, prescindiénClose de la puntuación má:ll:1tna y mi~
nlm., diVidMndose el total por el número de miembros de cuya
puntuación se tiene en cuenta, constituyendo el cociente la
Ca1lfIeaclón del ejercIcio

La relación de opositores, co:o, la puntuac1ón obtenida, se ex..
pondrá ca.<1a día en eJ cuadro de anuncios de la Escuela, BU';'
torlzada por el secretario con el visto bueno del Presidente.

Uctava.-Tercero. Escrito y práctico, que consistIrá:. en tra~

mitar con arreglo a las normas del procedimiento judicieJ un
caso o supuesto extraído a. la suerte entre un minlmo de cinco
preparados. con carácter inmedIato y secreto. por el Tribunal
examinador. Para desarrollar este ejercicio dispondrán los opo
sitores de un plazo máximo de dos horas.

En este ejercicio los opo::>itores podrán actuar. según el pru~

dente arbitrio del Tribunal, atendiendo el número de aquéllos,
bien simultineamente,· blen en grupos. y valerse de textos lega
les y colecciones de juriSprudencia, pero no de obras doetl'i
nales ni de carácter exegét1éo

Será real1zádo a puet ta. cerrada, sin otra asistencia que los
opositores y miembros· del 'tribunal. y en sesi6n pública será
leido por los opositores ante el Tribunal. ..

La eal1ficadón de este ejerCicio' se efectuaJ'á. conforme a_las
nortnas establecidas plU'a el segundo, y cada miembro del n1
burtal podrá concedet de uno a dIez puntos por Ha totalidad del
mlslt1o.

Novena.-No podrá entrarse en la deliberación de los ejer;
cicios de opositores que hubieren dejado de contestar en abso
luto alguno de los temas o rl1bricas de los mIsmos. Todos 108
ejercicios serán eliminatorios y en cada uno de ellos habré. dos
convocatorias, quedando decaído de su derecho el OpOsitor que
deJare de comparecer cuando fuere lIamad.o para actuar.

Déclma.-Termlnada. la OpOsición y ultimada la cal1ftcaci6n
de todos los ejercicios, el Tribunal hará público en el cuadre
de anuncIos de la ESCuela Judicial la. 11sta de los RiProbaáos
por orden de puntuación total. Elevada dicha lista al MIni.
OOrio de JusUcia, se concwerá un plazo de treitlta dtas a partir
de su publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado» para que
los oómprendidos en ella p~nten los documentos acredita
tivos de lOA :rf9Ui81tos a que se refiere la norma prilnera de
esta convocatorIa; quienes dentro del plazo indicado, y salvo
caBos de fuena mayor, no breBentaren su doeumentl1ción, no
podrán ingret3ltr en la Escuela y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sIn pérjulcl0 de 1M responsabUtdlldes en que hu
biereIl podido incurrir por falsedad en la instancia.

Los que tuVieren la condición de funcionarios p(ibl1coseg..
tarán exentos de justificar documentalmente las cond1c1ones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del. Organismo de qUien
dependen acred1tativ8 de su condición y cuantas c1retmstan
t:ia9 consten eh su hoja de servicios.

Cwnplid08 los requiSitos expresados en los dos párrafo-' an
teriores. el Ministerio j)rocederá a la aprobación de la pro
puesta si 10 estima oportuno, y extenderá ,los nombramientos
de los selecCionados, que ingresarán en la Escuela como alum
nos, con la const.dera.ción a todos las efectos de fun(llonartos
en prácticas.

Undécima.~l programa de temas que han de resir en el
segiJ..ndo eJerdcio de estas oPosiciones es el publ1cado en el
«Boletin Ohcial del Estado» número 205, de 26 dé agosto de _1968.

Duodécima.-E1 curSo de forn1aoión en la Escuela tendrá
una duración de tres meses y consistirá en ensefianzas fotma
tivas, aplicativas y prácticQS, atendiendo a la naturaleza del
CueJ.l)O de secretarios, Rama de JUZ¡ados, de que se trata, auar"
dando 1& ¡)OS\ble 1lJ1lt10000a con el plan de ..tudlo OIlRble6ldo
en el Reg18.m&nto de la Escuela· Judicial para 1.'8 aatreras
Judicial l" l"1lcal.

Terminado el curso de formacJ.ón ¡el~tiva se confeeeiODatá.
!Por la Junta de :Profesores, presIdida por el Director, la rel....
ción de alumnos que lo hayan superlido. que será ordenada
conforme a la valoración del resultado del curso, y será elevada
al Ministerio de Justiéta para que, conforme a la ttlisma. di&
ponga el ingreso en el éuerpo y 108 nombramientos,

Los aJumnos que no superen el curso de formación eh la
Escuela podrán repetIrlo en el Inmediato sIguiente, l" si tam
pooo obtuvieren resultado satisfactorio, perderlln todos 101 ele
rechos deriv&Q.os de la. oposicIón, salvo que exista caUSQ Ju¡;..
t1ficada, a juicio de este Ministerio, que podré. acordar que
el alumno reitere el Curso. La relación de los alumnos. que
no superen el curso será comw1icada al MinIsterIo de Justtela.
por la Escuela JudIcial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de julIo de 1969.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director ceneral de JustIcia.

CORRECCION de errores de la orden <I.~30.deU
nio de 1969 por la que se convoca ooncurs. . .
paro lo provisión de 40s pla.ro. de A@l re' de
prImero del Patronato de ProteceJón o la Muler.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
cI0n del ·progratna anejo a la eltada Orden, inserta en el do
letin OflcOll del Estado. número 183. de feclUl 1 de agosto ele


